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RESOLUCIÓN DE LA OFERTA DE EMPLEO DE UN PUESTO TEMPORAL DE 
PSICÓLOGA CLÍNICA PARA LA CONCEJALÍA DE BIENESTAR SOCIAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE TORREJÓN DE ARDOZ. 
 
 
 
Una vez realizada la entrevista a las personas aspirantes y revisado el currículum 
y la documentación aportada, la Comisión de valoración acuerda proponer a 
Doña Marina Caparrós Herrero como Psicóloga especialista en Psicología 
Clínica para la Concejalía de Bienestar Social, por ser la aspirante que ha 
resultado ser más idónea para cubrir el puesto temporal objeto de la 
convocatoria.  
 

 
 
 
 

En Torrejón de Ardoz, 
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